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Acta de Sesión Ordinaria No. M
Ayuntamiento de Peñamiller, Qro.

2024-2027

En la ciudad de Peñamiller, municipio del mismo nombre, estado de Querétaro, siendo las

ocho (08) horas con cero ((E) minutos del día jueves veintisé¡s (25) de mazo del año dos

mil veintiséis (20261, reunidos en la sala de cabildo "José Lara Lara", ubicada en Plaza

Principal s/n, en el municipio de Peñamiller, los Síndicos, Regidoras y Regidores del

Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Constitucional, Ana Karen Jiménez Guillén y Luis

Erik Atmaguer Linares, Secretario General del Ayuntamiento, para celebrar Sesión

Ordinaria, misma que fue convocada por acuerdo de la Presidenta mediante oficio no.

OL6Z12O26 de fecha veintitrés (23) de marzo del año 2025, con fundamento en los

artículos Zl párrafos tercero y cuarto, 3L fracción lll, XlX, 32 fracción l, 33 fracción l, de la Ley

Orgánica Municipal del estado de Querétaro, y demás relativos aplicables del Reglamento

lnterior del Ayuntamiento de Peñamiller, asimismo, se reatizaron las notificaciones a través

de medios electrónicos (correo electrónico y mensajería por medio de aplicación Whatsapp

al número celular autorizado por los síndicos, regidoras y regidores), de conformidad alActa

de Sesión Ordinaria no. 6 de fecha 14 de noviembre de 2024, por lo gue se procede al

desahogo de los puntos del orden del día que fueron previamente establecidos.

Asimismo, se solicita la dispensa de la lectura del orden del día, ya que el mismo fue

previamente circulado para conocimiento de los presentes; por lo QU€, en votación

economica se solicita a los integrantes de este H. Ayuntamiento, aprobar la dispensa de la

lectura y aprobación del orden del día previamente remitido. '=====*?=-==!=========-n==-+2==-

Doy cuenta presidenta, de nueve (9) votos a favor, cero (0) votos en contra, cero (0)

abstenciones, por lo que aprueba por UNANIMIDAD de votos a favor de los presentes.

Quedando aprobada la propuesta por UNANIMIDAD'

ORDEN DEL DfA

1. Pase de lista
Z. lnstalación de la Sesión Ordinaria de Cabildo por la C. Presidenta Municipal

Constitucional, Ana Karen Jiménez Guillén

3. presentación y en su caso aprobación de la actualización del Cuestionario Único de

lnformación Socioecónomica (CUlSl, para efecto de las obras FAIS que de acuerdo

al número de beneflciarios directos, se deberá acreditar al 20% en situación de

pobreza extrema.
4. solicitud del oficial Mayo¡vlasecretario Ejecutivo, para la aprobación de cambios

de integrantes del Comité de Adquisiciones, Enaienaciones, Arrendamiento y

Contratación de Seryicios del Ayuntamiento de Peñamiller, Qro.

5. Lectura de Conocimiento de oficio de la UXI Legislatura y designación Para acreditar

a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusién de la "lniciativa

de Ley por la que se reforma y adiciona el artículo 3 de la Constitución Política del

Estado tibre y Soberano de Querétaro" (políticas públicas interés superior de las

niñas, niños Y adolescentesl

G. Lectura de Conocimiento de oficio de la LXI Legislatura y designación para acreditar

a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa

de Ley por la gue se reforma y adiciona el artículo 3 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Querétaro" (Derecho al Cuidadol

l. Lectura de Conocimiento de oficio de la IXI Legislatura y designación para acreditar

a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado

tibre y Soberano de euerétaro, en materia de Bienestar Social y Derechos

Humanos"
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8. Leetura de Conocimiento de oficio de la 1J0 tegislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayrntamiento de Peñamiller, para la discusión de la 'lniciatina
de tey que adiciona dlrrcrsas disposiciones de la C.onstitución Polftica de! Estado
tibre y Soberano de Querétaro, en materia de Gobierno de Coalición"

9. Lectura de Conocimiento de oficio de la IXI legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para ta discusión de ta "lniciativa
de ley que adiciona y reforma divercas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Ubre y Soberano de Querétaro" (mecanismos en caso de renuncia
anticipadaVlo ausancia - Fiscalía General del Estado de QueÉtarol.

10. leutura de Conocimiento de oficio de la [Xl Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "tniciativa
de ley que reforma y adiciona el artículo 11 de ta Constitución Polltica det Estado
Libre y Soberano de QuerÉtaro y artículo S de la tey Orgánica Municipal det Estado
de Querétaro, mediante el cual reivindica a Santa Rosa láuregui, el caráster de
Municipio"

1l- Lectura de Conocimiento de oficio de la LXI Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa
de tey que reforma y adiciona et artículo 5 de la Constitución Política del Estado
Libre y soberano de Querétaro" (Derecho a la viüenda Digna)

12. Lectura de Conocimiento de oficio de la LXI Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamitler, para la discusión de la "lniciativa
de Ley que reforma y adiciona el artículo 11 de la Constitución polítha del Estado
Libre y Soberano de euerétaro y artículo S de la tey Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro, mediante la cuat se crea el Municipio de Santa Rosa Jáuregui"

13. Lectura de Conocimiento de oficio de la UXI Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa
de ley por la cual se reforma y adiciona divercos artlculos de la Constitución polftica
del Estado libre y Soberano de Querétarc, en materia de no reelección y
prohibición del nepotismo etectoral',

14- l.ectura de Conocimiento de oficio de la [Xl Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa
de Ley que adiciona un último párrafo al artículo 2 de la Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de salario básico para sectores
prioritarios del Estado de euerétaro"

15. Lectura de Conocimiento de oficio de la IXI Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamilter, para la discusión de la "lniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución política del Estado
Ubre y Soberano de Querétaro, en materia de no reetección y prohibición del
nepotismo electoral"

16. Lestura de Conocimiento de oficio de la IXI Legislatura y designación para acreditar
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la "lniciativa
que reforma el artículo 8 y 37 Bis de la Constitución Política del Estado Libre
Soberano de Querétaro, y el artícuto 200 del Código penal del Estado de
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17- Lectura de Conocimiento de oficio de la UXI Legislatura y designación para
a integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la ,'

acreditar
lniciativa

de Ley que Armoniza la Constitución del Estado así como divesas disposiciones
secundarias estatales, en materia de información pública y protección de datos
penronales con la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la tey
General de Transpareneia y Acceso a la lnformaeién Pública y la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados.

18. Declaratoria de vatidez de los acuerdos tomados en sesión de cabildo
19. Lectura y aprobación del acta de cabirdo respectiva
20. Clausura de la sesión ordinaria de cabildo.

Desarrollo de la sesión:

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares.- A continuación se realiza el pase
de lista para eomprobar que existe et euórum Legal para Boder sesionar, informando a la
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presidenta Municipal que se encuentran presentes los C.C. Ana Karen Jiménez Guillén,

presidenta Municipal Constitucional; J. Reyes Mata Gutiérrez, Slndico Municipal;

Mariana Flores Olvera, Slndico Municipal; Brisia Ninel Gallegos Diaz, Regidora; Laura

Lorena Hernández Aguilar, Regidora; Luis Fernando Patiño De La Peña, Mauricio I

Garcla, Regidor; Verónica García León, Regidora y Luis Adhalid Figueroa Mungula,

Regidor; se informa, presidenta que están presentes nueve (9) de los diez (10) integrantes

del Ayuntamiento, por lo que existe el Quórum Legal para poder sesionar- Asimismo, se

informa de justificante médico de la C. Noheml MartínezGuerrero, Regidora.

Acto continuo se solicita a la presidenta Municipal tenga a bien instalar la presente Sesión

Ordinaria de Cabildo-

presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - En virtud del informe que rinde el

secretario del Ayuntamiento, y en cumplimiento del segundo punto del orden del día, se

declara que existe quorum legal de ley por lo que siendo las ocho horas con cuatro (o8:o4)

minutos del día jueves veintisé¡s (26) de marzo de dos mil veintiséis (2026), se instala Ia

presente sesión y todos los acuerdos que se tomen serán válidos, por lo que instruyo al

secretario del Ayuntamiento para que continue con el desahogo del orden del Dia-

Quedando agotados así tos puntos uno y dos'

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - Acto seguido, se procede al

desahogo del punto número tres del orden del día relativo al:

PREsENTAcIÓN Y EN sU cAso APRoBAc6ru oe I.n ACTUAL¡ZAC6N DEL CUESTIONARIO

úrutco DE INFoRMAoÓN soeloEcoNéMlcA (culsl' PARA EFECTo DE t/As oBRAs FAls

euE, DE AcuEño AL NúMERo DE BENEFlclARtos DtREcros, sE DEBERÁ ACREDITAR At

ilO%EN SITUAOÓN DE POBREZA ETTREMA.

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Para el desahogo de este punto

del orden del día hago del conocimiento a los lntegrantes de este Honorable Ayuntamiento,

que se recibió un oficio remitido por parte de la directora de obras Públicas y Desarrollo

urbano del Municipio de peñamiller, Qro., lng. Norma Ruth Leonar Pérez, mediante el cual

solicita someter a consideración de este pleno del Ayuntamiento, la ratificación del

cuestionario único de lnformación Socioeconómica (CUIS) como instrumento de Recolección

de lnformación Socioeconómica para identificar y medir a la población con respecto de la

pobreza en el Ámbito Municipal, para efecto de las obras o acciones de FAls que de acuerdo

al número de beneficiarios directos, se deberá acreditar al menos el 20 Yo en situación de

pobreza extrema de la población de la localidad, solicita someter a consideración de este

pleno del Ayuntamiento, la ratificación del cuestionario Único de lnformación

socioeconómica (culs) como instrumento de Recolección de lnformación socioeconómica

para identificar y medir a la población con respecto de la pobreza en el Ámbito Municipal,

para efecto de las obras o acciones de FAls que de acuerdo al número de beneficiarios

directos, se deberá acreditar al 2a % en situacién de pobreza extrema, mismo que fue

aprobado en sesión de cabildo númer o 17 de Sesión ordinaria celebrada el 08 de abril del

zo2s, razónpor la cual, se solicita la presencia del personal de la Dirección de obras Públicas

y Desarrollo urbano del Municipio de Peñamiller, Qro., a quienes se da el uso de la voz'------

lng. Norma Ruth Leonar pérez, Directora de obras Públicas y Desarrollo urbano del

Municipio de peñamiller: en uso de la voz menciona: Que la solicitud estriba sobre la base

de que las culs es un instrmento que se fija en los Lineamientos para la ejecución de los

recursos FAls; por ello, la solicitud en especifico es que derivado de las condiciones y

caráteristas presentes en el Municipio de Peñamiller, se autorice que para que se designe

obra o acciones en alguna localidad solo el 2A% (veinte por ciento) cumpla o caigan en
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pobreza extrema. Es decir, por ejemplo en una población de cien (100), soto el veinte por
ciento (2o%), debe caer en pobreza extrem a, para que aplique la acción.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erlk Almaguer Linares. Una vez agotadas las
intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden det día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, la petición de
ratificación del Cuestionario Único de lnformación Socioeconómica (CUIS), previamente
aprobado en la sesión de cabildo númeroLT de fecha 08 de abril de2}Z;,como instrumento
oficial de recolección de información socioeconómica para identificar y medir las condiciones
de pobreza en el ámbito municipal, a efecto de que en las obras y acciones de FAIS se acredite
que al menos el 2O% de los beneficiarios directos se encuentren en situación de pobreza
extrema. Por lo que, en votación económica, se solicita a los presentes, manífiesten el
sentido de su voto levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta det
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Se ratifica et Cuestionario Único de lnformación Socioeconómica (CUIS) como
instrumento oficial de recolección de información socioeconómica en el Municipio de
Peñamill€r, Querétaro, para efectos de las obras y acciones de FAIS, debiendo acreditarse
que al menos el 20% de los beneficiarios directos se encuentren en situación de pobreza
extrema.

SEGUNDO. - lnstrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento para notificar el presente acuerdo
a las áreas competentes, para su debido cumplimiento.

ARTICULO TRANSITORIO

tit'¡lco- - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el pleno del
Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Unares: Doy cuenta presidenta, de la
siguiente votación:

. Votos a favor: 9.

. Votos en contra:0.

. Abstenciones:0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE voTos de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Se hace constar que los
documentos que fueron presentados y expuestos en este punto del orden del día de la
sesión, se anexan a la presente Acta de cabildo para que formen parte integral y sustantiva
de la misma- En consecuencia, su contenido se considera válido, auténtico y de pleno vator
jurídico, como si a la letra se hubiese insertado, para todos los efectos legales y
administrativos a gue haya lugar.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - A continuación, se procede al
desahogo del punto número cuatro del orden del día retativo a la:

SOTICITUD DEL OFICIAT MAYOR Y/O SECRETARIO E'ECUTIVO, PARA LA APBOBACIÓN DE
CAMBIOS DE INTEGRANTES DEL COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIóN DE sERvtctos DEt AyUNTAMIENTo DE
PEÑAMITLER, QRO.

Secretario del Ayuntamiento, tuis Erik Almaguer Linares; para el desahogo del presente
punto del orden del día, hago del conocimiento de los integrantes de este Honorable
Ayuntamiento que se recibió oficio número 0A38/20256, remitido por el Oficial Mayor del
Municipio de Peñamiller, C. Jorge Rincón Trejo, mediante el cual solicita someter a
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cons¡derac¡ón de este Pteno la aprobación de los cambios en la integración del Comité de

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del

Ayuntamiento. Dichos ajustes obedecen a las modificaciones realizadas en meses

anteriores en los titulares de diversas direcciones y áreas administrativas, quienes forman

parte de este Comité.

En consecuencia, se concede el uso de la voz al oficial Mayor, C. Jorge Rincón Treio, para

que exponga de manera detallada la propuesta de actualización de los integrantes del

Comité, conforme a lo establecido en el numeral 53 de la Ley de Adquisiciones,

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Ayuntamiento de

Peñamill€r, Querétaro'

Oficia! Mayor, C. Jorge Rincón Trejo: Señala QU€, derivado de los cambios administrativos

ocurridos durante la presente gestión, se han realizado diversas modificaciones en la

integración del Comité de Adquisiciones, mismas que se detallan en el oficio remitido,

quedando la última actualización vigente a partir del 05 de enero de 2026 y hasta el 30 de

septiembre de ZOZ7. Expone los nombres de los funcionarios propietarios y suplentes gue

integran el Comité, destacando que la propuesta busca dar certeza jurídica y administrativa

a los procesos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios

del Municipio. por ello, la petición a este H. Ayuntamiento es que los que fungan como

titulares de las áreas señaladas como integrantes del Comité, sean lo que ocupen sichos

cargos.

Secretario det Ayuntamiento, Uc. Luis Erik Almaguer Linares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a

someter a votación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento la propuesta

presentada por el Oficial Mayor, relativa a la actuatización de los integrantes del Comité de

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Municipio de

peñamiller, euerétaro, derivada de los ajustes realizados en los titulares de diversas

direcciones y áreas administrativas.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

pRIMERO.- Se aprueba la actualización de los integrantes del Comité de Adquisiciones,

Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Municipio de Peñamiller,

euerétaro, conforme a la propuesta remitida por el Oficial Mayor; y que para agilizar y

simplificar los procesos los titulares de las dependencias que conforman el Comité serán los

que ocupen el cargo antes referido.

SEGUNDO.- Se instruye a la secretaría del Ayuntamiento para QU€, de manera formal y por

escrito, notifique el presente acuerdo a las áreas administrativas correspondientes, para su

conocimiento y ejecución en el ámbito de sus competencias'

ARTíCU LO TRANSITORIO.-

ú¡r¡lco. -El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno

del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro-
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Regidor, luis Adhalid Figueroa Munguía: Quiero saber, por que hay trece puntos donde se
designará a los representantes de este ayuntamiento, qu¡ero saber cual es el criterio para
designar, ya que como son trece y serán dos integrantes nos podrá tocar a cada uno o
incluso repet¡r.

Presidenta Municipal: Se designa en razón de dos criterios, por tipo de asunto de la
iniciativa y que tenga que ver con la comisión en la que forma parte el síndico, regidora o
regidor.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linarcs: Doy cuenta presidenta, de la
siguiente votación:

. Votos a favor: 9.

¡ Votos en contra:O.

. Abstenciones:0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNAñ¡|MIDAD DE VOTOS de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente det orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - En seguida, se procede al
desahogo del punto número cinco del orden del día relativo a la:

TECTURA DE COilOCIMIE]IITO DE OFICIO DE 1A TXl TEGISTATURA Y DESIGNAC]ÓN PARA
ACREDITAR A INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEñAMILLER, PARA t¡q DISCUSIóN
DE tA ''INICIATIVA DE LEY POR LA QUT SE REFORI,IA Y ADICIONA Et ARTíCUTO 3 DE LA
CONSTITUCIóN POLITICA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE QUCRÉTARO'' 1pÚaucns INTERÉS supER¡oR DE r-As NlñAs, N¡ños y ADotEscENTEs)

secretarío del Ayuntamiento, luis Erik Armaguer Linares:

En seguimiento al presente punto del orden del día, hago del conocimiento de los
integrantes de este Honorable Ayuntamiento gue se recibió oficio remitido por el Diputado
Homero Barrera McDonald, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para
conocimiento la lniciativa de Ley por la que se reforma y adiciona et artículo 3 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, relativa al fortalecimiento
de políticas públicas en materia de interés superior de tas niñas, niños y adolescentes.
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El escrito señara que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la comisión de Puntos

constitucionares a uno de sus integran,"r, p"ro se propondrá uno como titular y otro como

suprente, para que en caso ae ná poder as¡st¡, "t 
titrt.. lo haga su suplente' para que

participen con voz en la discusión de la ¡n¡c'á-tivi^l: :::i" 
cabe precisar Qu€' en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis' pues

únicamente se pone de conocimiento al pleno y se solicita la designación de representantes'

por tal motivo, solicito a los presente, ,. proponga a 2 integrantes de este ayuntamiento

sean síndicos y/o regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo

colegiado.

secretario der Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Armaguer Linares: una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día' se procede a

someter a votación de ros integrantes de este Honorable Ayuntamiento la propuesta

presentada rerativa a la acreditación de representantes de este cuerpo Edilicio'

En votación económica, se soricita a ros presentes manifestar el sentido de su voto

levantando ra mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

$

pRlMERo.- se aprueba ra designación de ros c.c. Nohemí Martínez Guerrero, Regidora'

como representante titurar, ; a c. Brisia Niner Gauegod Díaz, Regidora/or' como

representante suprente der H. Ayuntamiento de peñamiller, Querétaro, ante la comisión de

puntos constitucionales de la Lxr Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con

voz en la discusión de la lniciativa de Ley por la que se reforma y adiciona el artículo 3 de la

constitución Política del Estado Libre y soberano de Querétaro'

SEGUNDo. - se instruye a la secretaría der H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro'' para QU€'

una vez aprobado er presente Acuerdo, notifiiue formalmente a la sexagésima Primera

Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la comisión de Puntos constitucionales' la

ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos

ACUERDOS

conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a ros representantes designados para el adecuado desempeño de

su encargo en la discusión de la iniciativa'

ARTíCULO TRANSITORIO.'

úNrco. - Er presente acuerdo entrará en vigor er mismo día de su aprobación por el Pleno

siguiente votación:

. Votos a favor: 9.

. Votos en contra:0'

. Abstenciones:0-

por ro que er presente punto es aprobado por uNANTMIDAD DE voros de los presentes'

quedando asíformarmente agotado er numerar correspondiente del orden del día'

secretario der Ayuntamiento, Luis Erik Armaguer Linares. - A continuación, se procede al

desahogo der punto número seis del orden der día relativo al: -------

LEcruRA DE coNocrMrENTo DE oFrcro DE LA rxr LEGT'IATURA y DE'IGNA'óN PARA

A.REDITAR A TNTEGRANTE DEL H. AyuNTAurrnro DE ,EñAMILLER, PARA lA DlscusÚN

DE rA ,tNtc¡ATtvA DE LEY PoR LA QuE sE REFoRMA Y ADlcloNA EL ARTícuLo 3 DE 1A

co*srru.,óN poLíTrcA DEL EsrADo L'BRE y soBERANo DE QUERÉTAR'" (DERE.H, AL

cutDADO)

del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta' de la
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secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: En seguimiento al presente

punto der orden der día, hago der conocimiento de ros ¡ntegrantes de este Honorable

Ayuntamiento que se recibió "n." 
remitido_por er Diputado Homero Barrera McDonald'
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Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de ta Sexagésima primera Legislatura
del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciotivo de Ley
por la que se reforma y adiciona el artículo i de lo Constitución patítico del Estado Libre y
Soberono de Querétoro, relativa at reconocimiento del Derecho al Cuidado como principio
constítucional.

La iniciativa busca garantizar que todas las personas, en especial niñas, niños, adolescentes,
mujeres y adultos mayores, cuenten con políticas púbticas que aseguren un cuidado digno,
integral y corresponsable, reconociendo este derecho como parte esenciat del bienestar
social y del desarrollo humano.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de puntos
constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistir eltitular lo haga su suplente, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar eu€, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues
únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se soticita la designación de representantes.
Por tal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos ylo Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo
colegiado.

secretarío del Ayuntamiento, Lic. Luis Erík Almaguer Linares: una vez agotadas las
intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento la propuesta
presentada relativa a la acreditación de representantes de este Cuerpo Colegiado.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERo'- Se aprueba la designación de los c.c. taura Lorena Hernández Aguilar,
Regidora, como representante titular, y c. Mauricío lbarra Gacía, Regidora/or, como
representante suplente del H. Ayuntamiento de peñamiller, euerétaro, ,ni" la comisión de
Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de euerétaro, para participar con
voz en la discusión de la tniciotivo de Ley por lo que se reformo y adiciona el ortículo 3 de to
Constitución Política del Estado Libre y soberono de Querétoro en materia de Derecho al
Cuidado.

SEGUNDO- - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de peñamitter, ero., para eu€,una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de puntos Constitucionales, la
ratíficación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos
conducentes.

TERCERO' - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia
téenico-jurídiea necesaria a los representantes designados para el adeeuads desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTICUTO TRANSITORIO

ÚNtco. - Et presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, luis Erik Atrnaguer Linares: Doy cuenta presidenta, de la
siguiente votaeión:

. Votos a favor: 9.

. Votos en contra:0.

. Abstenciones: 0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE voTos de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numerat correspondiente del orden del día.
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Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares. - Enseguida se procede al

desahogo del punto número siete del orden del día relativo a la:

TECTURA DE COT{OCIMIEIIITO DE OFICIO DE I.A tXI LEGTSIATURA Y DESIGNACÉN PARA

ACREDTTAR A |I{TEGRANTE DEL H. AYUNTAMTET{TO DE PEÑAMIII"E& PARA lA DISCUS|ÓN

DE LA ''INIC¡ATIVA QUE REFORMA V ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE Iá
CONSTITUCIÓN POÚT¡CE DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE QUTRÉTNNO, EN MATERIA

DE BIENESTAR SOCIAT Y DERECHOS HUMANOS''

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: En seguimiento al presente

punto del orden del día, hago del conocimiento de los integrantes de este Honorable

Ayuntamiento que se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald,

Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura

del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativo de Ley

por lo que se reformo y odiciono el artículo i de la Constitución Político del Estodo übre y

Soberono de Querétoro, relativa al reconocimiento del Derecho al Cuidado como principio

constitucional.

La iniciativa busca garantizar que todas las personas, en especial niñas, niños, adolescentes,

mujeres y adultos mayores, cuenten con políticas públicas gue aseguren un cuidado digno,

integral y corresponsable, reconociendo este derecho como parte esencial del bienestar

social y del desarrollo humano.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos

Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como

suplente, para que en caso de no poder asistir eltitular lo haga su suplente, y ambos puedan

participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.

Portal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,

sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo

colegiado.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer tinares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a

someter a votación de los integrantes de este cuerpo colegiado la propuesta presentada

relativa a la acreditación de representantes de este H. Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Mariana Flores Olvera, Síndico Municipal,

como representante titular, y laura Lorena Hernández Aguilar, Regidora/or, como

representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la Comisión de

Puntos Constitucionales de la LXl Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con

voz en la discusión de la tniciativo de Ley por lo que se reformo y odiciona el ortículo 3 de la

Constitución Política del Estodo Libre y Soberano de Querétoro en materia de Derecho al

Cuidado.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,

una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera

Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la

ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos

conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de

su encargo en la discusión de la iniciatíva.

ARTíCULO TRANSITORIO
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ÚilrcO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, tuis Erik Almaguer linares: Doy cuenta Presidenta, de la
siguiente votación:

Votos a favor: 9.a

a

a Abstenciones: 0.

Votos en contra:O.

Por lo que el presente punto es aprobado por UI{AÍUIMIDAD DE VOTOS de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - Continuando, se procede al
desahogo del punto nrf mero ocho del orden del día relativo at:

LECTURA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO DE I.A TXI TEGISIATURA Y DESIGNAC|ÓN PARA
ACREDITAR A INTEGRANTE DEL H. AYUI{TAMIENTO DE PEÑAMILLER, PARA t¡q DISCUsIóñ¡
DE TA ''INICIATIVA DE LEY QUr ADrcPNA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSNruOÓN
PotíflcA DEL EsrADo LTBRE Y soBERANo DE quERÉraRo, EN MATERTA DE coBtERNo
DE COAUOÓN"

Secretario del Ayuntamiento, Lic. luis Erik Almaguer linares: Continuando con el
desarrollo de la presente sesión, hago del conocimiento de los integrantes de este
Honorable Ayuntamiento que se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera
McDonald, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima primera
Legislatura del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocirniento ta
lniciativa de Ley que adiciona diversas disposiciones de ta Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Querétaro, en materia de Gobierno de Coalición.

La iniciativa tiene como propósito establecer en la Constitución local las bases jurídicas para
que el Gobernador del Estado pueda optar por un gobierno de coalición con partidos
políticos representados en el Poder Legistativo, regulado mediante convenio y programa de
gobierno, con el fin de fortalecer la gobernabilídad democrática, la pturalidad política y la
cooperación institucional.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de puntos
Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistir el titular lo haga su suptente, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar que, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues
únicamente se pone de conocimiento at Pleno y se solicita la designación de representantes.
Por tal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo
colegiado.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almatuer linares: Una vez agotadas las
intervenciones y manifestaciones sobre et presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este cuerpo colegiado la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Honorable Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO-- Se aprueba la designación de los C.C. J. Reyes Mata Gutierrez, Síndico
Municipal, como representante titular, y Lic. Luis Adhalid Figueroa Munguía, Regidoraf or,
como representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la
Comisión de Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de euerétaro, para
participar con voz en la discusión de la lniciativa de Ley que adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en matería de Gobierno
de Coalición.
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SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para eu€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera

Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la

ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos

conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de

su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTíCUTO TRANS]TORIO

ÚNrcO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno

del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta, de la

siguiente votación:

Votos a favor: 9.

Votos en contra:0.

Abstenciones:0.

por to que el presente punto es aprobado por UI{ANIMIDAD DE VOTOS de los presentes,

quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - Continuando, se procede al

desahogo del punto número nueve del orden del día relativo al:

LEcruRA DE coNoclMtENTo DE oFtcro DE r-e lxr LEGIsLATURA Y DESIGNAC¡ÓN PARA

AcREDITAR A TNTEGRANTE DEL H. AvuNTAMTENTo DE PEñAMILIER, PARA lA Dlscus¡óN

DE IJA ,INICIATIVA DE tEY QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE I*A

CONSTITUC|ÓN POLíTCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO"

(MEcANtsMos EN cAso DE RENUNcIA ANTTcTnADA y/o AusENctA - FlscAÚe eeuERAL

DEt ESTADO DE QUEnÉreRO).

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: En continuidad con los

asuntos enlistados en esta sesión, informo a los integrantes de este cuerpo colegiado que

se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la

Comisión de puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de

euerétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativa de Ley que adiciona y

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

euerétaro, en materia de mecanismos de sustitución y continuidad en caso de renuncia

anticipada o ausencia del Fiscal General del Estado de Querétaro.

La iniciativa busca establecer procedimientos claros que garanticen la estabilidad

institucional de la Fiscalía General del Estado, evitando vacíos legales y asegurando que, en

caso de renuncia o ausencia del titular, la Legislatura designe a un nuevo Fiscal únicamente

por el tiempo restante del encargo, sin posibilidad de reelección, con el fin de preservar la

certeza jurídica y la continuidad de la función pública.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos

constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como

suptente, para que en caso de no poder asistir eltitular lo haga su suplente, y ambos puedan

participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar 9u€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.
por tal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,

sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este órgano

edilicio.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
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someter a votac¡ón de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votacíón económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. .l, Reyes Mata Gr¡tiérrez, Síndico
Municipal, como representante titular, y Verónica García [eón, Regidora/or, como
representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, euerétaro, ante la Comisión de
Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con
voz en la discusión de la lniciativa de Ley que adiciona y reforma diversas disposiciones de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en materia de Fiscalía
General del Estado - mecanismos de renuncia anticipada y/o ausencia.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para tos efectos
conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para et adecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTíCUTO TRANSTTORIO

ÚNrcO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, tuis Erik Almaguer linares: Doy cuenta Presidenta, de ta
siguiente votación:

Votos a favor: 9.

Votos en contra:O.

Abstenciones:0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - Enseguida se procede al
desahogo del punto número diez del orden del día relativo a la:

TECTURA DE COTÚOCIMIENTO DE OFICIO DE !A tXI LEGISLATURA Y DES¡G]UAC!óÍÚ PARA
ACREDITAR A INTEGRANTE DEI H. AYUNTAMIENTO DE PEñAMILLER, rARA tA D¡SCUS¡óN
DE tA "INICIATIVA DE tEY QUE REFORMA Y ADICIONA Et ARTÍCUIO 11 DE I.A
CONSTITUC6N POtíTrcA DEt ESTADO UBRE Y SOBERANO DE QUERETENO Y ARTICUTO 5
DE I.A tEY ORGAilrcA MUTICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, MEDIANTE Et CUAI
REIVIÍIID¡CA A SANTA ROSA JAUREGUI, EL CNnAcreR DE MUTTIcIPIo"

Secretario del Ayuntamiento, Uc, Luis Erik Almaguer Unares: Enseguida se procede al
desahogo del presente punto, informando a los integrantes de este cuerpo edilicio que se
recibió oficio rernitido por el Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de
Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativa de Ley que reforma y
adiciona el artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de euerétaro
y el artículo 5 de la Ley orgánica Municipal der Estado de euerétaro, con el propósito de
reivindicar a santa Rosa Jáuregui el carácter de Municipio.

La iniciativa se sustenta en antecedentes históricos y jurídicos que acreditan gue Santa Rosa
Jáuregui fue reconocido como municipio en distintas etapas de la vida constitucional del
Estado, y actualmente cumple con los requisitos de pobtación, recursos y servicios públicos
establecidos en la Ley Orgánica Municipal. Con ello, se busca restituirle su carácter de
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municipio, otorgándole autonomía plena en la gest¡ón administrativa, financiera y

Iffi :,'.H:;:':,1[:::ril:§"J,:'J:,ffiffi;xH.:*"fi x,'j,:,h j::N
suplente, para que en caso de no poder asistir el titular lo haga su suplente, y ambos puedan

participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.

Por tal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,

sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este órgano

colegiado.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. luis Erik Almaguer [inares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a

someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada

relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

pRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. ,. Reyes Mata Gutiérrez, Síndico

Municipal, como representante titular, y Mauricio lbara García, Regidora/or, como

representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la Comisión de

puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con

voz en la discusión de la lniciativa de Ley que reforma y adiciona el artículo 11 de la

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y artículo 5 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, mediante la cual se reivindica a Santa Rosa

Jáuregui el carácter de Municipio.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,

una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera

Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la

ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos

conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para eladecuado desempeño de

su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTíCUIO TRANSITORIO

úntCO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno

del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta, de la

siguiente votación:

$

Votos a favor: 9.

Votos en contra:0.

Abstenciones: O.

por lo que el presente punto es aprobado por UNANTMIDAD DE VOTOS de los presentes,

quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - A continuación, se procede al

desahogo del punto número once del orden del día relativo a la: -------

rEcruRA DE coNoclMtENTo DE oFtcto DE rA rxr LEG¡sLATURA Y DESIGNAC|ÓN PARA

AcREDITAR A TNTEGRANTE DEL H. AyuNTAMtENTo DE PEñAMILLER, PARA lA DlscusÉN
DE IA ,INIcIATIvA DE tEY QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 5 DE I.A
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coNsilrucÉN potfflcA DEL EsrADo UBRE y soBERANo DE euERÉraRo" (DEREcHo A
tA vtvtEr{DA DtGilA}

Secretario det Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almatuer Linares: A continuación, se procede
al desahogo del presente punto del orden del día, informando a los integrantes de este
cuerpo deliberativo que se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera
McDonald, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera
Legislatura del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la
lniciativa de Ley que reforma y adiciona el artículo 5 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Querétaro, relativa al reconocimiento del Derecho a la Vivienda Digna.

La iniciativa tiene como finalidad garantizar que toda persona y familia en el Estado de
Querétaro cuente con acceso a una vivienda adecuada, segura y decorosa, en condiciones
de habitabilidad y con servicios básicos indispensables, elevando este derecho a rango
constitucional. Se busca que la vivienda deje de ser considerada únicamente como un bien
económico y se recon ozca como un derecho humano fundamental, asegurando que las
políticas públicas en la materia atiendan las necesidades de los sectores más vulnerables.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de puntos
Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistir el titular lo haga su suplente, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar gu€, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues
Únicamente se pone de conocimiento al Pleno yse soticita la designación de representantes.
Por tal motivo, solicito a los presentes se Broponga a dos ¡ntegrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo
deliberativo.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer linares: Una vez agotadas tas
intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a tos presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Brisia Ninel Gallegos Díaz,Regidora, como
representante titular, y Veronica García León, Regidora f or, como representante suplente
del H. Ayuntamiento de Peñamiller, euerétaro, ante la Comisión de puntos Constitucionales
de la D(l Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con voz en ta discusión de la
lniciativa de Ley que reforma y adiciona et artículo 5 de la Constitución política del Estado
tibre y Soberano de Querétaro, en materia de Derecho a la Vivienda Digna.

SEGUNDO- - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, ero., para QU€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, Ia
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos
conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde ta asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTICUTO TRANSITORIO

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta presidenta, de la
siguiente votación:

$

o Votos a favor: 9.

t4

\

\



. Votos en contra:O.

o Abstenciones:0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes,

quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - A continuación, se procede al

desahogo del punto número doce del orden del día relativo a la:

LECTURA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO DE I.A tXI LEGISIATURA Y DESIGNACIÓN PARA

ACREDITAR A INTEGRANTE DET H. AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, PARA IA DISCUSIÓN

DE 1A ''IN¡CIATIVA DE LEY QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTíCUIO 11 DE tA
CONST]TUC¡ÓN POLíTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTNNO Y ARTíCULO 5

DE [A LEy ORGÁrutCe MUNtCtpAL DEL ESTADO DE QUERÉrARO, MEDIANTE lA CUAL SE

CREA Et MUNICIPIO DE SANTA ROSA JÁUREGUI"

secretario det Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Unares: A continuación, se procede

al desahogo del presente punto del orden del día, informando a los integrantes de este

órgano colegiado que se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald,
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura

del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativa de Ley

que reforma y adiciona el artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de euerétaro y el artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cuyo

objeto es crear el Municipio de Santa Rosa Jáuregui-

La iniciativa se fundamenta en antecedentes históricos y jurídicos que acreditan que Santa

Rosa Jáuregui ha tenido reconocimiento como municipio en distintas etapas de la vida

constitucional del Estado, y actualmente cumple con los requisitos de población, recursos y

servicios públicos establecidos en la Ley Orgánica Municipal. Con ello, se busca otorgarle

autonomía plena en la gestión administrativa, financiera y territorial, consolidando su

carácter como el municipio número 19 del Estado de Querétaro-

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos

Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como

suplente, para que en caso de no poder asistir el titular lo haga su suplente, y ambos puedan

participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.
por tal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,

sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este órgano

colegiado.

Secretario del Ayuntamiento, luis Erik Almaguer Linares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a

someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada

retativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

pRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. l. Reyes Mata Gutiérrez, Síndico

Municipal, como representante titular, y Luis Fernando Patiño de la Peña, Regidora/or,

comorepresentantesuplentedelH.AyuntamientodePeñamiller,Querétaro,antela
Comisión de puntos Constitucionales de la [Xl Legislatura del Estado de Querétaro, para

participar con voz en la discusión de la lniciativa de Ley que reforma y adiciona el artículo

11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y artículo 5 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, mediante la cual se crea el Municipio de

Santa Rosa Jáuregui.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para que,

una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera
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Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos
conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Area Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para eladecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTICULO TRANS]TORIO

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pteno del
Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares: Doy cuenta presidenta, de ta

siguiente votación:

Votos a favor: 9.

Votos en contra:0.

Abstenciones: 0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNAñllMtDAD DE VOTOS de tos presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares. - Dando continuidad, se procede
al desahogo del punto número trece del orden del día relativo a la:

TECTURA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO DE IA IJ(I I"EGISIATURA Y DESIGTTACIóN PARA
ACREDITAR A INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIEIUTO DE PEñAMIILER, pARA tA DTSCUSúN
DE I.A "INICTATIVA DE I."EY POR IA CUAL SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTíCUIOS
DE tA COilSTITUCIóN POÚNCA DEI ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUENÉTNNO, EN
MATERIA DE NO REELECCÉN Y PROHIBICIÓN DET NEPoTIs]I/Io EIEcToRAL"

Secretario del Ayuntamiento, Uc. Luis Erik Almaguer Unares: Dando continuidad al
desarrollo de la presente sesión, informo a los integrantes de este órgano municipal que se
recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de
Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativa de Ley por la cual se
reforman diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Querétaro, en materia de no reelección y prohibición del nepotismo electoral.

La iniciativa tiene como propósito fortalecer la democracia y garantizar la renovación
periódica de los cargos públicos, evitando la concentración de poder y la transmisión de
posiciones por vínculos familiares. Se busca proscribir ta reelección inmediata de diputados,
síndicos, regidores y presidentes municípales, así como impedir que familiares directos de
quienes ocupan cargos de elección popular puedan ser postulados para el mismo carBo en
el periodo inmediato siguiente. Con ello, se pretende asegurar mayor pluralidad,
transparencia y equidad en los procesos electorares.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de puntos
Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistir eltitular lo haga su suplent€, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues
únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita ta designación de representantes.
Portal mot¡vo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este órgano
municipal.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: Una vez agotadas las
íntervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este cuerpo editicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.
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En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

pRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Mariana Flores Olvera, Síndico Municipal,

como representante titular, y Brisia Ninel Gallegos Díaz, Regidora/or, como representante

suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la Comisión de Puntos

Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con voz en la

discusión de la lniciativa de Ley por la cual se reforman diversos artículos de la Constitución

política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de no reelección y prohibición

del nepotismo electoral.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,

una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera

Legislatura del Estado de Querétaro, a través de ta Comisión de Puntos Constitucionales, la

ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos

conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de

su encargo en la discusión de la iniciativa'

ARTíCUIO TRANSITORIO

único.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno del

Ayuntamiento.

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta, de la

siguiente votación:

r Votos a favor: 9.

o Votos en contra:O.

. Abstenciones:0'

por lo que el presente punto es aprobado por UNANIM¡DAD DE voroS de los presentes,

quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día'

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares- - Se procede al desahogo del

punto número catorce del orden del día relativo al:

[EcruRA DE coNocrMrENTo DE oFrcto DE 1A uxl t.EGlstATURA v DEslGNAoÓI{ PARA

AcREDITAR A TilTEGRANTE DEL H. AyuIrtrAMtENTo DE PEñAM¡LLER, PARA lA DlscusÉN

DE tA "tNtC¡ATtvA DE t-Ey eUE ADICIONA UN úrrlmO pÁnner0 AL ARlcuLO 2 DE tA

cousnTuqÓN PoLTflcA DEt EsTADo LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTIRO, EN MATERIA

DE sAlAmo BAsrco pARA sEcroREs pRtoRtrAntos DEL EsrADo DE QUERÉTARo"

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: Se procede al desahogo del

presente punto del orden del día, informando a los integrantes de este cuerpo edilicio que

se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la

Comisión de puntos Constitucionales de ta Sexagésima Primera Legislatura del Estado de

euerétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la tniciotivo de Ley que odiciona un

úttimo párrofo ol artícuto 2 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberono de

euerétaro, enmateria de salario básico para sectores prioritarios del Esta& de QuerÉtaro'

La iniciativa tiene como finalidad reconocer y dignificar la labor de quienes se desempeñan

en áreas estratégicas como educación, salud y seguridad pública, estableciendo un ingreso

mínimo garantizado que no podrá ser inferior al promedio registrado en el sector de

seguridad social de la entidad. Con ello, se busca asegurar condiciones laborales más justas

para maestras y maestros de nivel básico, personal médico y de enfermería, así como

integrantes de los cuerpos de seguridad, fortaleciendo la equidad y la iusticia social en el

Estado.
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El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos
Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistir el titular lo haga su suplente, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar eu€, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues
únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.
Portal motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo
edilicio.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: Una vez agotadas las
intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar et sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Laura lorena llernández Aguilar,
Regidora, cCImo representante titular, y Luis Adhalid Figueroa Munguía, Regidor a/or,como
representante suplente del H. Ayuntamiento de peñamiller, euerétaro, ante la comisión de
Puntos constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de euerétaro, para participar con
voz en la discusión de la lniciotivo de Ley que odiciono un último pórrafo ol artículo 2 de to
Constitución Político del Estodo Libre y Soberano de Querétaro, en mater¡a de salario básico
para sectores prioritarios del Estado de euerétaro.

SEGUilDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamitler, Qro., para eu€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos
conducentes.

TERCERO- - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para eladecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTíCUIO TRANSITOR¡O

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares: Doy cuenta presidenta, de ta
siguiente votación:

Votos a favor: 9.

Votos en contra:0.

Abstenciones: 0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMTDAD DE VOTOS de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario delAyuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares. - dando seguimiento, se procede
al desah ogo del punto número quince del orden der día relativo a la: ------

Lectura de Conocimiento de oficio de la LXI Legislatura y designación para acreditar a
integrante del H. Ayuntamiento de Peñamiller, para la discusión de la ,' lniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la C,onstitución Polltica del Estado Ubre y
Soberano de QuerÉtaro, en materia de no reelección y prohibición del nepotismo Z,
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N
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: Dando seguimiento al

desarrollo de la presente sesión, informo a los integrantes de este órgano deliberativo
municipal que se recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald,
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Primera Legislatura
del Estado de Querétaro, mediante el cual se turna para conocimiento la lniciativo que
reforma y adiciona diversas disposiciones de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberano de Querétaro, en materia de no reelección y prohibición del nepoüsmo electoral.

La iniciativa busca reafirmar el principio histórico de "sufragio efectivo, no reelección",
garantizando la alternancia en los cargos públicos y evitando la concentración de poder en
grupos políticos o familiares. Se propone prohibir la reelección inmediata de diputados,
gobernadores y miembros de los ayuntamientos, así como impedir que famíliares directos
de quienes ocupan cargos de elección popular puedan ser postulados para el mismo cargo
en el periodo inmediato siguiente. Con ello, se pretende fortalecer la democracia, la
pluralidad política y la confianza ciudadana en los procesos electorales.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos
Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titutar y otro como
suplente, para que en caso de no poder asistireltitular lo haga su suplente, y ambos puedan
participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta
ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipates para su análisis, pues
únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.
Por tal mot¡vo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,
sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este órgano
deliberativo municipal.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Atmaguer Linares: Una vez agotadas las
intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a
someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Mariana Flores Olvera, Síndico Municipal,
como representante titular, y Laura Lorena Hernández Aguilar, Regidora/or, como
representante suplente del H. Ayuntamiento de peñamiller, euerétaro, ante la comisión de
Puntos constitucionales de la lJfl Legislatura del Estado de euerétaro, para participar con
voz en la discusión de la lniciotiva que reformo y adiciono diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Estado Libre y Soberono de euerétaro, en materia de no reelección
y prohibición del nepotismo electoral.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamilter, ero., para QU€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de puntos Constitucionales, la
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para los efectos
conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Municipio de Peñamitler que brinde la asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚrulCO. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo dla de su aprobación por el pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares: Doy cuenta Presidenta, de la
siguiente votación:
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Votos en contra:O.

Abstenciones: 0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes,

quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares. - Siguiendo se procede al

desahogo del punto número dieciséis del orden del día relativo a la:

LECTURA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO DE IA tXI TEGISIATURA Y DESIGNACÉN PARA

ACRED]TAR A INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEÑAMITTER, PARA 1A DISCUSÉN

DE lA "INICIATUA qUE REFORMA Et ARTíCULO 8 Y 37 BIS DE lA CONSnTUCÉN POÚnCA

DEL ESTADO TIBRE Y SOBERAI{O DE QUERETNNO, Y EL ARTíCUIO 260 DET CÓilGO PENAL

DEt ESTADO DE QUERÉTARO"

Secretario del Ayuntamiento, Uc. Luis Erik Almaguer Unares: Siguiendo con el desarrollo

de la presente sesión, informo a los integrantes de este cuerpo colegiado gue se recibió

oficio remitido por et Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la Comisión de
puntos Constitucionates de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro,

mediante el cual se turna para conocimiento la lniciotiva gue reforma el ortículo I y 37 Bis

de lo Constitución Político del Estado Libre y Soberono de Querétaro, Y el artículo 26O del

Código Penol del Estodo de Querétoro.

La iniciativa tiene como finalidad fortalecer el marco jurídico estatal en materia de combate

a la corrupción, estableciendo restricciones para que las personas condenadas por delitos

relacionados con hechos de corrupción no puedan ocupar carBos públicos de elección

popular o por designación. Asimismo, se propone endurecer las sanciones previstas en el

Código penal del Estado, incrementando las penas de prisión y las sanciones económicas

aplicables a los servidores públicos que incurran en actos ilícitos, con el objetivo de

garantizar mayor transparencia, rendición de cuentas y confianza ciudadana en las

instituciones.

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la Comisión de Puntos

Constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como

suplente, para que en caso de no poder asistir eltitular lo haga su suplent€, Y ambos puedan

participar con voz en la discusión de la iniciativa de mérito. Cabe precisar QU€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al Pleno y se solicita la designación de representantes.
por taJ motivo, solicito a los presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento,

sean Síndicos y/o Regidoras(es), para que asistan como representantes de este cuerpo

colegiado.

Secretario del Ayuntamiento, Lic. luis Erik Almaguer tinares: Una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre el presente punto del orden del día, se procede a

someter a votación de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada

relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto

levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

pRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. J. Reyes Mata Guitiérrez, Síndico

Municipal, como representante titular, y tuis Fernando Patiño de la Peña, Regidora/or,

como representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la

Comisión de Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para

participar con voz en la discusión de la tníciativo que refarma el ortículo I y 37 Bis de la

Constitución político del Estado Libre y Soberano de Querétaro, Y el artículo 26A del Código

Penal del Estado de Querétoro.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,

una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera

Legislatura det Estado de Querétaro, a través de la Comisión de Puntos Constitucionales, la
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ratificación de ra designación de ros representantes titular y suplente para los efectos

conducentes.

TER.ER,. - se solicita ar Área Jurídica del Municipio de Peñamiller que brinde la asistencia

técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de

,u 
"n..igo 

en la discusión de la iniciativa'

ARTICULO TRANSTTORIO

único. - El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno

del Ayuntamiento.

secretario der Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta' de la

sigu iente votación:

o Votos a favor:9-

. Votos en contra:O'

. Abstenciones: O.

por Io que er presente punto es aprobado por ,NAN'MIDAD DE voTos de los presentes'

quedando así formarmente agotado er numerar correspondiente del orden del día'

secretario der Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares- - Procediendo a continuación al

desahogo del prnto número diecisiete del orden del día relativo al:

LEcruRA DE coNocrMrENTo DE oFtcro DE r.A rxr LEGT'TAT,RA v DE'IGNACIóN PARA

A.REDITAR A TNTEGRANTE DEL H. Avu*TAnnrtnro DE ,EñAM.LLER, PARA lA DlscuslóN

DE rA .,rNrcrATrvA DE LEy euE ARM'NTZA r-A co*s,Tu..óil DEL EsrADo Así co,o

DrvERsAs Drs,osrcro*Es sEcuNDARrAs EsrATArEs, EN MATERTA DE ¡ttFo*mAclólt

PI,BLrcA Y PR'TEcOóN DE DATos PERsoNALEs con IA COT{STITUOÓN POÚTICE DE LOS

ESTADOS UÍ{IDOS MEXICANOS, LA LFT GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A IA

INFORMAG|ÓN PÚBLICA Y LA LEY GENERAL DE PROTECCÉN DE DATOS PERSONALES EN

POSESÉN DE SUJETOS OBLIGADOS.

ñ
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secretario del Ayuntamiento, [ic. Luis Erik Almaguer Linares: Procediendo a continuación

ar desahogo der presente punto, informo a ros intlgrantes de este cuerpo colegiado que se

recibió oficio remitido por el Diputado Homero Barrera McDonald, Presidente de la

comisión de puntos constitucionales de la sexagésima Primera Legislatura del Estado de

euerétaro, mediante et cual se turna para conocimiento la tniciotivo de Ley que armonizo

la constitución del Estado osícomo diversos disposiciones secundarios estotales, en materia

de información pública y protección de datos personales, con la constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables'

La iniciativa tiene como propósito adecuar el marco jurídico estatal a las reformas federales

recientes, garantizando que ros derechos de acceso a la información y de protección de

datos personares se ejerzan bajo principios de certeza, legalidad, imparcialidad'

transparencia y máxima publicidad. Asimismo, se busca establecer mecanismos claros de

coordinación entre las contralorías internas de los poderes del Estado y los órganos

constitucionales autónomos, asegurando que los procedimientos de revisión y tutela de

estos derechos se realicen de manera uniforme y eficaz'

El escrito señala que este Ayuntamiento podrá acreditar ante la comisión de Puntos

constitucionales a uno de sus integrantes, pero se propondrá uno como titular y otro como

suprente, para que en caso de no pou", asistir ertiturar ro haga su suplent€, y ambos puedan

participar con voz en la discusión de Ia iniciativa de mérito. cabe precisar QU€, en esta

ocasión, no se remitirá a comisiones permanentes municipales para su análisis, pues

únicamente se pone de conocimiento al pleno y se solicita la designación de representantes'

por tal motivo, solicito a tos presentes se proponga a dos integrantes de este Ayuntamiento'

sean síndicos y/o Regidoras(eS), para que asistan como representantes de este cuerpo

colegiado.

secretario del Ayuntamiento, Lic. Luis Erik Almaguer Linares: una vez agotadas las

intervenciones y manifestaciones sobre er presente funto del orden del día, se procede a
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someter a votac¡ón de los integrantes de este cuerpo edilicio, la propuesta presentada
relativa a la acreditación de representantes de este Ayuntamiento.

En votación económica, se solicita a los presentes manifestar el sentido de su voto
levantando la mano derecha en caso de estar a favor de la propuesta siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba la designación de los C.C. Luis Fernando Patiño de la Peña, Regidor,
como representante titular, y J. Reyes Mata Gutiérrez, Síndico Municipal, como
representante suplente del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, ante la Comisión de
Puntos Constitucionales de la ül Legislatura del Estado de Querétaro, para participar con
voz en la discusión de la lniciotivo de Ley gue ormoniza lo Constitución del Estoda así como
diversas disposiciones secundarias estotoles, €ñ materia de información pública y
protección de datos perconales.

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para QU€,
una vez aprobado el presente Acuerdo, notifique formalmente a la Sexagésima Primera
Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Comisión de puntos Constitucionales, la
ratificación de la designación de los representantes titular y suplente para tos efectos
conducentes.

TERCERO. - Se solicita al Área Jurídica del Munícipio de Peñamiller que brinde la asistencia
técnico-jurídica necesaria a los representantes designados para el adecuado desempeño de
su encargo en la discusión de la iniciativa.

ARTICUTO TRANS]TORIO

UtUlCO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno
del Ayuntamiento.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Doy cuenta Presidenta, de la
siguiente votación:

. Votos a favor:9.

o Votos en contra:O.

. Abstenciones:0.

Por lo que el presente punto es aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS de los presentes,
quedando así formalmente agotado el numeral correspondiente del orden del día.

Regidor, Luis Adhalid Figueroa Munguía: euiero que quede asentado o coste en acta, que
al igual que en las comisiones, el regidor Mauricio como a un servidor, no quedamos
designados o acreditados para representar una de estas acreditaciones cuando los otros
regidores por lo menos van cuando en menos en un o en dos; para gue guede asentado.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: Gracias regidor, se deja asentado
en acta.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Unares: Los siguientes puntos del orden
del día son los números dieciocho y veinte, relativos a la:

DECIARATORIA DE VATIDEZ DE tOS ACUERDOS TOMADO§ EN I./A SES|óN DE CABITDO Y

CIAUSURA DE I.A SES|ÓN ORDTNARIA DE CABIII}O.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: A continuación, se realizará la
declaratoria de validez correspondiente y clausura de la sesión, agotando así los puntos
dieciocho y veinte del orden del día. Por lo que solicito a los presentes, ponerse de pie para
realiear el acto correspondiente, otorgando el uso de la voz a la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Karen Jiménez Guillén

Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - En uso de las facultades que me
confiere el artículo 31 fracción lll de la Ley Orgánica Municipal del estado de euerétaro y
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habiéndose agotado todos los puntos del orden del día, procedo a clausurar los trabajos de

esta Sesión Ordinaria no. 44 de Cabildo, siendo las ocho (8) horas con cincuenta y cuatro

(54) minutos del dla jueves veintisé¡s (26) de marzo del año dos mil veintiséis (2A261,V

que todos los asuntos tratados y acuerdos tomados tengan su alcance legal correspondiente.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: El siguiente punto del orden del

día es el número diecinueve relativo a la:

LECTURA y ApROBACIóN DEL Ac:rA DE cABILDO RESPEcTIVA.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: A continuación, se procedió a

decretar un receso de quince minutos, para la elaboración de la presente Acta de Cabildo

no. M siendo aprobado su contenido por UNANIMIDAD de los presentes.

Dado en ta Sala de Cabildo José Lara Lara del Municipio de Peñamiller, Querétaro, a los

veintisiete dlas del mes de marzo del año dos mil veintiséis, la presente Acta consta de

veintitrés (23) fojas útiles mismas que dan constancia y legalidad, Doy Fe.

Luis Erik Almaguer Unares, Secretario del Ayuntamiento. - Conste-

Ana Karen Jiménez Guillén
Presidenta MuniciPal

J Mata Gutiérrez

Síndico Municipal

Luis Fernando Patiño de la Peña

Regidor

'-k
Laura Lorena Hernández Aguilar

Regidora

h

Mariana Flores Olvera

Síndico Municipal

nel Diaz

Regidora

Nohemí Martínez Guerrero

Regidora

w\Nl', Mauricio v"ron*rfa León

Regidora

a a

)
Luis Mungufa

Regidor Secretario del Ayuntamiento

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de Cabildo de Sesión Ordinaria no. 43 de

fecha jueves veintiséis (26) de marzo del año dos mil veintiséis (20261
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SECCIÓN:

RAMO:
oFtcro:
EXPEDIENTE:

OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRATIVO

210/2026
MPO/OPl001
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PEfrNUILLER
MUNtcrPto oe peñarvl¡r-leR

ESTADO DE QUERETARO
DEPENDENCIA: MUNICIPIO O¡ PEÑAVIII.ITR

ASUNTO: Elque se indica

Peñamiller, Qro., marzo 23de|2026

Por este medio reciba un cordial saludo, aprovecho la ocasión para solicitarle de la manera más atenta se
someta a consideraciÓn en la próxima sesión de cabildo, en alcance al acta de cabildo No. 17 de Sesión
Ordinaria celebrada el 08 de abril del 2025, en la que fue aprobado EL cuESTloNARlo úNlco DE
INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA (CUIS) como instrumento oficial para ta recolección de información
Socioeconómica destinada a identificar y medir las condiciones de Pobreza de la Población en el Ámbito
Municipal, el siguiente punto:

1, PARA EFECTO DE tAS OBRAS O ACCIONES DE FAIS QUE DE ACUERDO AL NIIMERO DE
BENEFICIAR OS D,RECIOS, SE DEB ERÁ ACREDTTAR AL zo% E v StTUACtón oe IOBREA
EXTREMA,

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes paracualquier duda y/o aclaración.

lffi fJ;neA I -( ,-

ATENTAMENTE
,.SEMBRANDO 

JUNTOS POR UN FUIURO MEJOR'

LE R PÉREZ
DIRECT DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

E

c.c.p, Archivo minutario

NRLP/Jcr

PLAZA pRtNCtpAL S/N., CENTRO prñRVItLLER, QRO. 441 2966052_55 EXT. L26
www. peña miller.org.mx
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LIC. LUIS ERIK ALMAGUER LINARES
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE PEÑAMILLER, QRO
Presente. -
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W PEÑNUILLERp¡frnuru.¡R
GOBIERNO MUNICIPAL SEMBRANDO JUNTOS. POR UN FUTURO MEJOR

b24- XÍn DEPENDENCIft
SECCION:

RAMO:
oFlclo:

EOEDIENTE:

PRESIDENCIA MPAL.
OFICIALLA MAYOR

ADMINISTRANVO.
oo38/2O256
MPQ/OM.

AsrJt{to: ELQUE SE INDICA

Peñamiller, Qro.Mazo 18, del 2A26

LIC. ERICK ALMAGUER LINARES
SECREÍARIO DEL AYl, NTAIvI I ENTO

MUN|CTP|O DE PEÑAMILLER, QRO.
Presente.-

Sirva el presente medio para hacerle un extenso, cordial y afectuoso saludo

y de la misma manera sol¡citarle se someta a votación de cabildo la elección

del comité de Adquisiciones, enajenac¡ones, arrendamientos y contratación

de servicios del Municipio antes eludido. Ya que sufrió diferentes cambios

durante la administración 2A2*2O27, quedando de la siguiente manera:

PRIMERA VERSóU DE COMmÉ Oe ADQUÍS¡CIONES, ENATENACIONES,

ARRENDAMHENTOS Y CONTRATAC6¡¡ DE SERVICIGS

del O1 de octubre 2024 al O4 de Abril del 2O25:

(&rm.
f+i '.P,;

trq,
ÁlA
,li
§§.-

r'r+BP¡.

qtui$t,jla

¡ü

'JAFJll[,ñi'l'o
T'EL AYLIT{SECRETAHia

2 It l{AR. 202§

Hffi

rrs.glFrtsG@¿q J 'x.ñ'c4

Secretario del
Ayuntamiento

presidente Lic. Luis Erik Almaguer 
I

Linares
C. Ana Karen

I limenez Guillen
Auxiliar de Oficialía
Mayor

Secretario
Ejecutivo

C. Jorge Rincón TrejoC. Rita de la Peña

Martínez
C.P. Azar Mabet Rubio

Ángeles

Contadora de la Dir.

de Finanzas
VocalL.E.F. Eder Olvera

Guizar
Lic. J. Carmen

Garduño Salazar

Director JurídicoLic. Leonardo
Arredondo Gómez

Vo'cal

Subdirector de
Obras Publicas

Vc¡cal lng. Ciro Ponce

Gonález
lng. Norma Ruth

Leonar Pérez

L 4412966052 AL 55 | ¡ gobiernomunicipat@penamilterqro.gob,mx I 0 Ptaza Principal. s/n centro, Peñamill.er, Qro.

NOMBRE DEL

FU!{CXOHARO

PROHETARlo NOMBRE DEL

SUPLENTE QUE DESEMPEÑ¡A
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PEfrNUILLER
SHtlñlffi'ffi|óülFfthcr ó¡¡ DEL coM rÉ DE ADeu rsr cr oN ES, ENAJE hrAcroN ES,

ARRENDAMTENToS y coNTRATAcTórrr oe sERvrcro§
del O7 de Abril 2025 al 3O de Septiembre 2025:

tl
$p¡fr1¡ru.leR

GOBIERNO MUNICIPAL

§

§

TERCERA MODIFICACIdT,¡ O* COMffÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

Ti§?tI'5Hff""Ryir:y§f,":ilxf¿r

Secretario del
Ayuntamiento

FUNCIOttlARlO

Guillen

pres¡Aénte Uc. Luis Erik Almaguer

Linares

Secretario

Ejecutivo

C. Jorge Rincón Trejo Auxiliar de Oficialía
Mayor

C. Rita de la Peña Martínez

C.P. Azar Mabet Rubio

Ángeles
Contadora de la Dir.

de Finanzas
L.E.F- Eder Olvera Guizar Vocal

Director JurídicoVocal Lic. Heberth Hernández
Hernández

Lic. Leon arda Arredondo

Gómez

Vocal lng. Ciro Ponce Gonález 
I

Subdirector de Obras

Publicas
lng Norma Ruth Leonar

Pérez

Secretario del
Ayuntamiento

presídente Lic. Lub Erik Amaguer
Linares

C. Ana Karen Jiménez
Guillen

Auxiliar de Oficialía
Mayor

Secretario
Eiecutivo

Lic, Ma. Guadalupe
Gl¡crra Rosates

C. Jorge Rinón Trejo

C.P. Pgar Mabet Rubio
Ángeles

Contadora de la Dir, de
Finanzas

C. Rita de la Peña

Martínez
Vocal

Director JurídicoVc¡cal Lic. Heberth
Hernández Hernández

Lic. Leonardo
Arredondo Gómez

Subdirector de Obras

Publicas
Vocal lng. Ciro Ponce

González
lng. Norma Ruth

Leonar Pérez

a'§'a
É.tG

I 4412966052 AL 55 I ¡ gobiernomunicipat@penamiiLerqro.gob.mx I 0 Ptaza PrincipaLs/nCentro, Peñamitter, Qro.
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PEf,AHITLEN $
ENA'ENACIONES,GO6IEENO MUÑICIPAL

www. pe na m i lterqro.gob.mx

PEflNTqItLER
sruanaNoo,ffintisfff ffi sümcAcón oEL cou mE DE ADeutstctoNEs,

ARRENIDAMIENTOS Y CONTRATACñT,¡ OT SERVICIO§
de"l 16 de Octubre 2O25alO2 de Enero 2025:,

de la de
Finanzas

uLrrMA ACIUAUZACIOI{ DEL @MrÉ Oe ADQUISICIOI{ES, ENA'ENACilCf{ES,
AR R EN IDAM I ENTOS Y @NTRATAG'IÓT.¡ OT S ERVICI OS

A del O5 de Enero del2026 al 3O de del2027.

Vocal Lic. Luis Arturo Ra

Tavera

fez Director Jurídico

Dicha propuesta obedece a los establecido en el numeral 53 de la ley de adquisiciones,

enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios det Ayuntamiento de

Peñamiller Qro.

En ausencia de otro asunto en particular de momento, agradezco su atención y quedo

al pendiente ante cualquier duda y/o aclaración.
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ATENT
'Sembrar

NTE
por un 'futuro mejor" ffi

xxur¡u¡n

TREJO
MAYOR

C,C.P- Fxpediente--

c.

con¡rÉ or Ái,óuútctoNEr,
ENA':NACIOHE',
ARRENDAMIENTO

Y cot{fRArlclóx Df tsnt tctos
DEL HUNIC¡PIO DE
peñar,t¿LtEn, §Ro.

Secretario del
Ayuntamiento

presidente Uc. Luis Erik Almaguer
Linares

C. Ana Karen Jiménez

Guillen
Lic. Ma. Guadalupe Gloria
Rosales

Auxiliar de Oficialía MayorC. Jorge Rincón Trejo Secretario
Ejecutivo

C.P. Azar Mabet Rubio

Ángeles
Vo'calC. Rita de la Peña

Martínez
Lic. José Antonio Guillén

López

Encargado de despacho
Jurídico

Lic. Leonardo Arredondo

Gómez

Vo'cal

SuMirector de Obras
Publiroas

Vocal lng- Ciro Ponce Gonálezlng Norma Ruth Leonar

Pérez

Secretario del
Ayuntamiento

presidente Uc. Luis Erik Almaguer

Linares
C. Ana l(aren JinÉnez
Guillen

Lic. Ma. Guadalupe Gloria

Rosales

Auxiliar de Oficialía MayorSecretario
ElecutÍvo

C, Jorge Rincón Trejo

Contadora de la Dirección

de Finanzas
Vocal C.P. Azar Mabet Rubio

Ángeles
C. Rita de la Peña

Martínez

Lic. Leonardo Anedondo
Gómez

SuMirector de Obras
Publicas

L/ocal lng- Círo Ponce funzálezlng. Norma Ruth Leonar

Pérez

'§ur.ádr¡ir$'iE '' -)<c
La-.:rra.. _'

GollcPruo r¿uNi
DE PEri¡s,ul

L 441 296 6052 AL 55 I f gobiernomunlcipal,Gpenamilterqro,gob.mx I 0 Plaza Prlnclpat s/n Centro, Peñamitl,er, Qro.

NOMBRE DEL FUNOOTI¡ARIO PRPITTÁHIO f{OüffiRE tEL SI.}PI§HIE
nEmoc*RGoq"E

oma¡pñn

PUBTO O CáRGO QtJE

DESEilffiAPROHETARO NOTTIBRE DEt SI,PI-Eh{IE¡¡cht3ffi DEL RII¡CS{Am


